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2 ) : Chu o) 9 SONSTITUCION DE COMPA ñIA ANONIMA 

NOTARIA O DENOMINADA ASSANDAS INMOBILIARIA 
A 2 

A£SSANDAS Sá ooo -- 
Me : 

¡Por y SD OOO SO A A. 
4 DA 

DEL CARTON En la ciudad de Guaráquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
cuAvAQUIL 4 | 

Ab. MARCOS N. | Eepública del Ecuador, Aftreinta y uno ¿ED iciembre de mil 
DIAZ CASQUETE 6 _ 

b 
us
 

        

  

covecientaS noventa y tres] ante ai, Abogado MARCOS DIAZ 

8 CASQUETE, Motario Vigésimo Primero de éste Cantón, 
A 

o o) las: siguientes personas UREA ADSAnNpass 

LUDHR¿nifdes estado civil casado, de naciomnalida a, : 10 a ” 

dorniciliado en ésta ciudad, en su calidad de Inversionista 

GOMEZ 

     
11 

0 5 nacional, y, AMá ELVIRA 

Ecuatoriari 

     

    

    ORTIZ, de nacionalidad      
   

1 

de est ado civil casada,e jecutiva, domiciliada en 
(QA 

3amnayores de edad, capaces ésta ciudad; los comparecientes 
 ÁÁO0O0O0Ó00Q— 

para obligarse 1] contratar, a quienes de conocer doy fe, Bien 15 

16 instruidos en el objeto y resultados de ésta Escritura, a la que 

, 17 proceden corno queda indicado, con armaplíia y entera libertad, 

18 para su otorgarniento me presentaron la Mirta y documentos 

19 que son del tenor siquuente:- MINUTA: “SEÑOR NOTARIO". - 

wirvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas qa su 

    

20 

“go, una en la que conste la constitición de dana sociedad 

Ara al tenor de las siguientes 

INTERVINIENTES. - Comparece al    
   

  

OL: gar miento 1 Es 
A 

95 manifiesta su vobintad de constituir ina compañia anónima , 

cnpción de la presente Escribira Publica y 

26 las siguientes personas: SURESH ASSCAMDaASs LUDEANI, de 

    27 estado civil casado, de nacionalidas Inch, dorniciliado en ésta 

  

28 chicdad, en e calidad de Inversionista nac donial, Lu, aña ELVIRA 
AAA UN
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   GOMEZ ORTIZ” de nacionalido 

casada, dorniciliada en 

£23A40D43 MIROoBILIARIA ASSANDAS 

¿TERCERA: OBJETO SOCIAL- La Compañia se dedicará a 
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a
    

la cormpra venta, comercialización, arrendamiento, 
_ A A __ _»>E AAA 

adeninistración, permuta de toda clase de bienes inmuebles 

    

a 

sean estos urbanos, masticos o marales, sujetos ono al regimen 

de propiedad horizontal, de toda clase de departamentos Uy 
pi 

  

locales comerciales. (4 la importación, — exportación, 

camercializac de > , COrMpra. a-venta, agencia y representación de 
  PS 

todo tipo detiles de ofio ina. y de rnena jes para el hogar. Coro 
a 7 E 

medio para el e urnplimiento de sus fines la compañia podrá 
  

importar todo tipo de irnmplernentos que sean necesarios para 

maraplir con eu fin social, ser socia oqccionistas de compañias 

anónimas o limitadas constituidas o por constituirse, adquirir 

acciones o participaciones de compañias anónimas o limitadas 

y realizar todo tipo de ac tos o contratos per sitio for las 

lerjes ecuatorianas ta que se relacionen con ma objetoCUARTA: V _ 

1 4e cinmuenta PLAZO - El plazo de duración de la compañia será 

  

años el rmmisrao que podrá ampliarse o reducir 0
 

compañía disolverse por resolución de la Junta General de 

Accionistas, el rnencionado plazo se contará a patir de la 

necripción de la escritara de constitación en el Registro 

mercantil /GgInTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El- 

   dornicilio principal de la sociedad será la ciudad(de Guayaquil, 

SEXTA: CAPITAL      Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas; 

SOCIAL: — El capital social de la compañia es de CmMco 

   

  

   
ee inclusive la
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1 “- MILLONES DE SUCRES, dividido en quinientas So a, AA 
NOTARIA 

SESIMA PRIMERA 2 ordinarias y normninativas de «Alez mil _sucres- cada” una 

¡ 3 - SEPTIMA : SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL - 

4  - El capital social de la compañía: se encuentra suscrito y     
DEL CANTON 

   

UNVAQUIL 5 pagado 46 la siguiente manera: La señora Ana Elvira Gómez 

Az CaSqueTÍ 6 Ortiz/ ha suscritoeuatrocientos setenta. y-ciñico acciones 

7 ordinarias y norminativas de diez mil. sucres cada una y ha 

8 pagado la cantidad de Un millón ciento ochenta y siete mil 

9 quinientos sucres en dinero en efectivo que equivalen | al 

10 - veinticinco por ciento del valor-total. de: cada una - dé Ae 

11 - acciones suscri y, el señor . Suresh Assandas Ludhanf, ha 

0 12 suscritg veinticinco/acciones ordinarias y nominativas de diez 

13 mil -sucres cada una, habiendo pagado la cantidad de sesenta y 

14 . dos mil quinientos sucres que equivalen al veinticinco por 

15 ciento del valor total de cada una de sus acciones suscritas/El 

16 ¿ado insoluto de cada una de las acciones suscritas por cada 

17 uno de los suscriptores - será pagado en el plazo de dos año) en 

18 cualquiera de las. formas permitidas por la Ley de Compañias 

19 OCTAVA ESTATUTOS SOCIALES.- Los accionistas fundadores 
z 

qn resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social: ARTICULO 

  

   

   

  

O + - PRhimEro- El Gobierno de la: Compañía estará a cargo de la 
| Punta General de Accionistas, la rnisrna que consyituye: su 

| Le ¿ALGano supremo. L administración dejo - compañía estará a 

cargo del Presidente y del Gerenté General. ARTICULO 

SEGUNDO. La Junta General deberá: ser convocada por el 

26 Presidente y%o por .el Gerente General, por: la prensa de los 

2 periódicos de mn circulación en el domicilio principal de la 
s 

2. . Corapañia, cof ocho dias de anticipación, por los menos, al



fijado para la realización dela Juntas ARTICULO TERCERO. : 

ño se requerirá la convocatoria previa cuando se trate de . - 

    

3 Juntas Generales Universales de' conformidad con el articulo. 

4 | doscientos ochenta de la Ley de Compañías. En este caso todos 

5 Yo accionistas - 7 concurrentes deberán: suscribir la 

6 correspondiente Acta de Junta' General bajo cnn 9 

q nulidad y podrán reunirse en Cualquier lugar del pais” El 

8 quórum de instalación para constituir la Junta General, sea 

9 ordinaria oextraordinaria , es de por lo menos, el cincuenta 

10 por: ciento del capital social pagado, presente o representado 

11 cuando se trate de primera convocatoria. La Junta General se 

19 reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas j 0 

13 _ presentes, debiendo expresarse a en la nvocatoria , con 

14 “indicación — del pá Má, horá y o de la reunió 

15 ARTICULO DECIMO CUARTO. Salvo la” disposición en 

16 contrario de la Ley o del presente estatuto. Las resoluciones se 

17 tomarán por simple mayoría de votos del capital pagado 

18 concurrente . Los votos/ en blanco y las abstenciones se 

19 sumarán a la mayoriá. ARTICULO QUINTO.- REPRESENTA- 

20 CION LEGAL .- La representación legal de la compañía estará a 

2 cargo de Gerente General Para desempeñar 'el cargo no se 0 

22 A necesita ser accionista de la compañía y durará cinco años en 

23 “sus funciones. En caso de ausencia o incapacidad temporal del 

24 L Gerente General lo reemplazará el Presidente de la Cornpañia 

¿yo con las mismas atribuciones. RTICULO * SEXTO: 

26 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .-: Son atribuciones 

21 de la Junta General: a) Designar y remover libremente al : 

28 Gerente General al Presidente y Comisario principal y suplente
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1 de la compañíé. En caso de creerlo necesario podrá la Junta 

IGESIMA PRIMERA 2 General nornbrar uno o más Gerentes, los mismos que durará 

e 3 cinco años en sus funciones y tendrán las facultades * internas 

4 que les confie la ye General y que consten en sus respectivos 

A 5 nombramientos. b) Aprobar las cuentas os Balances que 

1AZ CASQUETE 6 presente el Gerente General de la Compañid; c) Resolver acerca 

7 de la forma de reparto de utilidades de la formación de la 

8 Reserva Legal y AA en caso necesario de una 

9 eserva ato a Las demás contenidas en la Ley y en el 

10 presse estalla TICULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE - 

11 El Presidente de la compañía, accionista o no durará cinco 

años en el ejercicio de sus funciones . Sus atribuciones serán: 

  

13 Convocar a Junta General de Accionistas, presidirlas y 

14 suscribir lds actas de ' Junta General, conjuntamente con “el 

15 Gerente General, subrogar al Gerente General en el ejercicio de 

16 la Representación Legal, en casos de falta o ausencia tempor 

17 ARTICULO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

18 General de la Compañía, accionista o no, -dufar cinco años An el 
A 

19 ejercicio de sus funciones, podrá ser reelegido indefinidámente 

20 tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la     

    

Ci dad tiene poder amplio y suficiente para administrar la 

socie ad. y para realizar en nombre de ella toda clase de 

gestiones, actos y contratos con excepción de aquellos que 

fueren extraños al contrato social, de aquellos que pudieren 

impedir que: la sociedad curmpla sus fines y todo lo que 
   

   

  

implique el quebrantamiento 4el ordenamiento jurídico 

7 vigente y del orden públi El Gerente General estará 

especialmente obligado a cumplir con las obligaciones que para
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

28 

los gerentes o administradores prewé la DA manera 

especial el artículo veinte de la Ley de Compañíia£. ARTICULO 

nOVENO.- El Comisario tendrá las facultades, deberes y 

atribuciones previstas en la Ley de Compañias durará en sus 

funciones cinco años . En casos de ausencia pe será 

resrmpalzado por su correspondiente suplenteyr ARTICULO 

DECIMO - Son causas de disolución las establecidas en la Ley 

de Cornpañía Y la decisión de Jur ta General :en cualquier 

tiernpo. Acordada la disolución, el Gerente General procederá a 

la liquidación, de acuerdo a. las facultades que le confiere la Ley 

de Compañias/ ARTICULO UNDECIIMO.- Las utilidades serán 

repartidas en proporción al número de acciones que cada uno 

de los accionistas posea en e capital social de la Compañía a 

prorrata del valor pagado. ARTICULO DUODECIMO.- En 

todo lo que no se encuentre estipulado en este contrato se 

estará a lo dispuesto en la ley de Compañías, el Reglamento 
FB 

para Juntas Generales de 

  

   
   

    

ciones y Accionistas y demás 

NOVENA: AUTORIZACION Y 

HABILITANTES.- Los fundadores dejan constancia que de 

“eyes de la República: 

manera expresa hemos autorizado al abogado Jorge Gilbert 

Ravarro, para que realice cuanta gestión, fuera menester 

para obtener la resolución aprobatoria de la. Compañía que 

fundamos; e inserte usted señor Notario como documento 

habilitante, el certificado extendido por el Banco en el que ha 

obtenido la cuenta especial de Integración de Capital, y por 

último anteponda y posponga las emás formalidades de estilo 

para la cornpleta validez de es 

JORGE GILBERT NAVARRO: 

escritura. f) legible. Abogado 

    

“ Registro número dos rnil doscien



BH BOLIVARIANO XK . | ( 03005 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL NÓ. 483 / 

  

Centificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la injgéggración de capital de 

la Compañia en formación  "ASSANDAS" INMOBILIARIA ASSANDAS S.A. 

la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL e 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

  

/ 

NOMBR RE CANTIDAD 

ANA GOMEZ DE Y A/ S/. 1'187.500- 
SURESH LUDHANT 62.500" 

S/. 1'250.000 
     

    

  

El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como 

depósito de plazo mayor de conformidad con el Árt. 12 de la Ley General de Bancos, y deven- 

Y gará un interés anual del 24 p0PÍ/o, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el 

5 plazo de 31 días. ? 

93 0, 
4 Entregaremos el capital depósitado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

ta “este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía, a los Administradores 

de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañias, según sea el caso, nos haya 

comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e ins- 

crita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 

dores. 

Si la com     

  

   

   

fía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Qro»: Aintereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del 

uperinteñidente,¡déBancos o de Compañías, según el Caso. 

4 

  

CA de ele 

y 40 ye 1 A a 

l p 
Aya 

ensg 

yb 
4 C 

  

Firma Autorizada 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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tos veintisiete.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia, 

la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega 

docurnento de Ley. Leída ésta Escritura de principio a fin, por 

miel Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban 

en todas sus partes, ss afirman, ratifi 

    

y firman en unidad 

dé acto, conmigo el Notario. Doy fe . 

SURESH ASSANDAS LUDHANI 

CedIho. 017/3042 

Ced.U No. / 20 3275 

     ; his he AS QUE 

NOTARIO 
Se otorgécante mí,en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA,que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su == A



  

DILIGENCIA: En cumplimiente a lo que dispone el Articulo segundo de la 

Resolución No. 34-2-1-1-00017686, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 10 de 

Mayo de 19%4, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución, el Margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA AÑOMIMA DENOMINADA ASSANDAS INMOBILIARIA ASANDAS 

5.4., otorgada ante mi, el 31 de Diciembre de 199%- Guayaquil, doce de 

Mayo de mil novecientos noventa y "A 

Cantón +: 

  

CERTIFICO) Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nos 

94-2-1-1-0001768 dictada el 10 de Mayo de 1.994 por el Subintenden- 

te de Derecho Societario de la Inteniencia de Compañías de Guaya - 

quíl, queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

la CONSTITUCION de 3 " ASSANDAS" INMOBILIARIA ASSANDAS SeAop de fo 

Jas 16,160 e 16,169, número 2.033 del Registro Nercantil,Libro de 

Industriales y anotada bajo el número 17.289 del Repertorio.” Juayj 

quil, Veinte y dos de Junto de mil novecientos noventa y cuatro. -El 

Registrador Mercantil .- Lercaca 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

tegirtradar Marcumal del Cantón Guayacun 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Queda archiveda una copia auténti- 

ca de esta escritura pública en cumplimiento de lolispuesto en el Dg



A 

7) 
AS CL o 

creto lt 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de - 

la República, publicago en el Registro Oficial it 378 del 29 de - 

Agosto de 1.973 .- Guayaquil, Veinte y dos de Junio de ni1l nove - 

cientos noventa y cuatro.” El Registrador hercantil ón 

  

AS. MÉCTOR MIGUEL AL 
Regirirader WMercañal del Contón Dusyacur 

_L m2 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, Queda archivado el CERTIFICADO DE 

AFILIACION A LA CANARA DE LA PEQUEÑA INUUSTRIA DEL GUAYAS de la - 

escritura de CONSTITUCION de la compañía denominada 1 "ASSANDAS * 

INMOBILIARIA ASSANDAS Sake «- Guayaquil, Veinte y de Junio de 

mil novecientos noventa y cuatro.” El Regíi Mercantil. 
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